
de entrada en vigor de la Ley treinta y seis/mil novecientos 
setenta y nueve, de dieciséis de noviembre.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA
15459 REAL DECRETO 1470/1980, de 4 de julio, por el 

que se fija el volumen y precio del alcohol etílico 
rectificado de caña en la zafra de 1980.

De acuerdo con lo establecido en el número dos del punto 
catorce del Real Decreto de Ja Presidencia del Gobierno número 
quinientos diecinueve/mil novecientos ochenta, de veintinueve 
de febrero, de regulación de la campaña remolachero-cañe- 
ro-azucarera mil novecientos ochenta-ochenta y uno, el Mi
nisterio de Hacienda deberá elevar al Gobierno la propuesta 
del FORPPA fijando el volumen y1 precio del alcohol etílico rec
tificado. obtenido .de jugos, melazas o jarabes de la caña pro
ducida en cada zafra.

El Presidente del FORPPA ha remitido los acuerdos adop
tados por el Comité Ejecutivo y • Financiero del mismo sobre 
volumen y precio del alcohol etílico rectificado procedente de 
caña, adoptados previo informe de la Comisión Interministe
rial del Alcohol, por lo que procede dar cumplimiento a lo orde
nado en el citado Real Decreto quinientos diecinueve/mil nove
cientos ochenta, de veintinueve de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a los fabricantes de alcohol 

de caña para obtener hasta sesenta y cinco mil hectolitros de 
alcohol rectificado a partir de jugos, mieles o jarabes proceden
tes de la cqña de azúcar producida en la zafra de mil nove
cientos ochenta. ,

Artículo segundo.—Dichos alcoholes quedarán intervenidos 
por la Comisión interministerial del Alcohol; sus caracterís
ticas serán las establecidas en el anejo número trece del De
creto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y uno, 
de veintitrés de marzo, y habrán de ser destinados a su venta 
para uso de boca.

Artículo tercero.—El precio de los alcoholes obtenidos con
forme a lo establecido en el artículo primero, que tendrá la 
consideración de «precio para usos generales* a efectos de la 
determinación del tipo impositivo aplicable por el concepto de 
Exacción Reguladora de Precios de. Alcoholes no Vínicos, será 
el de ochenta y una coma cuarenta pesetas/litro, excluido 
el Impuesto Especial, o sea, que con este impuesto incluido, 
dicho precio ascenderá a noventa y una coma cuarenta pese
tas/litro, y el citado tipo impositivo quedará fijado en dieciocho 
pesetas/litro, mientras no se modifique el precio de venta al 
usuario a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo cuarto.—El precio de venta de estos alcoholes a pie 
de fábrica productora o depósito, con todos los impuestos inclui
dos, será de ciento nueve, coma cuarenta pesetas/litro esta
blecido para el alcohol rectificado de melazas apto para uso 
de boca por el Real Decreto dos mil ochocientos setenta y nue
ve/mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre.

Artículo quinto.—En la zafra de mil novecientos ochenta y 
tres, el precio del alcohol rectificado de caña deberá estable
cerse al mismo nivel que el alcohol rectificado de melazas para 
usos generales, debiendo hacerse este ajuste gradualmente a lo 
largo de las zafras intermedias.

Artículo sexto.—El presente Reál Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.
 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVERÓS

15460 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se esta
blece un procedimiento especial y simplificado para 
el rápido despacho de expediciones en Aduanas en 
régimen de importación.

Ilustrísimo señor.-
La necesidad de atender a un tráfico, en incremento, de ex

pediciones homogéneas de gran volumen, constituidas por mer
cancías perecederas, peligrosas o, en general, de fácil recono
cimiento, que, frecuentemente, por otra parte, y ello en los 
recintos fronterizos, tiene carácter repetitivo, a veces dentro 
de una misma jornada, es circunstancia que recomienda la con
sideración de un especial sistema administrativo para un des
pacho aduanero que, sin menoscabo de las garantías exigibles, 
permita su inmediata retirada de los recintos aduaneros, en

medida que contribuya tanto en facilidad para los interesados 
como en descongestión del tráfico en puntos, precisamente, de 
una probada dificultad de desenvolvimiento.

Tal sistema, similar por otra parte al establecido para el co
mercio de exportación, consiste, en esencia, en la utilización 
de una documentación aduanera simplificada, en la que se re
cogen tan sólo aquellos datos que son estimados como impres
cindibles para la correcta identificación de la mercancía; docu
mentación que, posteriormente, y dentro de un obligado plazo, 
habrá de ser sustituida por la convencional en uso, fijada con 
carácter general en la ordenación de la materia tratada.

La inmediata retirada de las expediciones a que se dirige el 
procedimiento previsto no empece, igualmente, en modo algu
no, a la adopción de cuantas medidas condicionaran el regla
mentario levante de las mercancías de los recintos aduaneros, 
y a las que de forma especial se refiere el artículo 102 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas.

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de las facultades 
que le son propias en virtud de lo establecido en el Decreto 
2984/1974, de 2 de diciembre, y artículo 13, 4, de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas, ha tenido a bien disponer:

' Primero.—La6 mercancías peligrosas, las perecederas y, en 
general, todas aquellas que por sus características y forma de 
presentación ante la Aduana pudieran ser objeto de un fácil 
reconocimiento, por consistir en cargas únicas por unidad de 
transporte utilizada (vagón, camión, cisterna, buque, etc.), bien 
constituyan supuestos aislados en su importación o, por el con
trario, comportasen un carácter repetitivo, de un mismo pro
veedor extranjero para un mismo destinatario nacional, podrán 
documentarse con declaraciones simplificadas en las que, esen
cialmente, consten los datos necesarios para su correcta identi
ficación. Tales declaraciones serán posteriormente, y por perío
dos determinados, sustituidas o integradas en una declaración 
aduanera de importación de uso normal, según se trate, res
pectivamente, de despachos de carácter esporádico o repetitivo.

Segundo.—Las declaraciones a que se refiere el apartado an
terior, que se denominarán Declaraciones Previas de Importa
ción (DPI), serie C, número 9, se ajustarán. al modelo que se 
incluye como anexo de la presente Orden.

Tercero.—Para el perfeccionamiento de los despacho con la 
presentación de la Declaración Definitiva (serie C, número 1, 
o serie C, número 6, según corresponda en función del valor 
de las mercancías), se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) En el supuesto de declaraciones previas que hubieran de 
ser sustituidas por otras definitivas, éstas deberán ser presen
tadas en la Aduana dentro del día siguiente a la fecha de auto
rización del levante de la mercancía. Excepcionalmente, y en 
razón a las especiales características de la operación de que se 
trate, la Aduana podrá fijar plazos adecuados de sustitución, 
notificando, no obstante, su resolución al respecto.

b) La integración de varias declaraciones previas en una 
definitiva se efectuará por periodos determinados, que podrán 
ser semanales, quincenales o mensuales, según la frecuencia de 
las importaciones y siempre que las variaciones en el cambio 
de divisas extranjeras en que esté facturada la mercancía no 
experimente fluctuaciones superiores en más o en menos del 
2 por 100 del correspondiente a la primera de las importaciones 
realizados en el período y no cambie durante el mismo el tipo 
tributario aplicable.

La Aduana señalará en cada caso, y al formularse la prime
ra declaración previa del periodo, el plazo otorgado para la 
integración de las producidas durante el mismo. Finalizado éste, 
y dentro de los tres días siguientes, el interesado presentará la 
declaración definitiva de que se deja constancia.

Unicamente podrán integrarse expediciones en las que el re
mitente, país de origen y. consignatario 6ean los mismos.

c) Al formular las declaraciones definitivas, el interesado 
declarará en ellas todos los datos exigidos con carácter general 
y unirá a las mismas los documentos reglamentariamente exi
gibles con tal carácter que no hubieran sido unidos en las 
previas. En el caso de integración de varias de éstas, se acom
pañará también una relación pormenorizada y totalizada de 
las previas correspondientes, cuyos ejemplares principales de
berán unirse también por la Aduana en el momento de la ad
misión. A tal fin, los ejemplares principales de las declaraciones 
previas a integrar deberán conservarse por la Aduana hasta 
dicho momento, agrupados por los importadores de que se trate.

d) La demora en lá presentación definitiva fuera de los 
plazos a que se refieren los anteriores apartados a) y b) será 
constitutiva de infracción tributaria simple.

Cuarto.—La liquidación de la tasa regulada por el Decreto 
4299/1964, de 17 de diciembre, y la aplicación de las tarifas de 
los Agentes de Aduanas que intervengan en los despachos re
gulados por la presente disposición se llevará a cabo tomando 
como base cada una de las declaraciones previas formalizadas.

(Quinto.—La Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales quéda facultada- para dictar las instrucciones que sean 
necesarias para la mejor aplicación de cuanto por la presente 
se establece.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 26 de junio de 1980.
GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.


